
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2021-00563 00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ. 

DEMANDADO: MAURICIO ALEJANDRO PARRA ARGAEZ. 

  
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y de conformidad con el Art. 

286 del C.G.P., se procede a corregir el inciso final del proveído de fecha 26 

de agosto de 2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

apoderada judicial es ILSE SORANY GARCIA BOHORQUEZ y no como allí 

quedó consignado. 

En lo demás manténgase incólume. 

Notifíquese el presente proveído junto con el auto que libró la orden de 

apremio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 79 

Fijado hoy 27 de septiembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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